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do 1974 entre el personal becario,,:eI.I~strtuto'podrác\lbrirlQ, con
a.quel solícitante que no habiendocon5e~uido'beeasehal1eme~
jor calificado al resolver el presente· CDucurso.

IX. Obligacicmesde los becarios
Se considerarán obligaciones de los' becarios. las sigtiientes~

1. Presentación en el destIno que indique ]áDirecc~óndel
Jnstítuto en un plazo,j lferior alostteln4t, días, contados a par~

tir de la fecha de su designación.
2. Dedicación a los trabajósptopuestos .ségÚn ,las _normas

propias del Instituto de _Semillas o de losQ;rganismo:s o Entidá~
des donde _vayan a desarrollar, .,s1,1SiL(;tividades; Todo -ello de
acuerdo con el plan de ,trabajo 'guase:· establezca.

3. Realizar los _trabajos y visitas que~Jes-encoIillende.
siendoles de abono los gastos, -de' Viaje y di~tás~glamentl:l.rias.

4. Realizar; en el caso de que se'considel'e'c9n'ye-nlente por
parte del, Instituto, viajesdeestudijJSaL extranJero;,siéndp-obH~
gación ineludible, el aceptar la r~Uzaci6n de tal viaje.

5. Realizar un, trabajo 'dfl,-Tesina ,so'bréun "tem.:a con'creta
relacionado con alguna de las actividade$,del InStítutoy diri
gido por un Ingeniero de la plfUltilIaqeLrnismo.

6. Presentar al final del disfrute de la,. beca; 0, en su caso,
anualmente, Memoria de la 'labor realizada.

Madrid, 14 de diciembre de 1B74.~EIDitector del Instituto,
Jaime Nosti Nava.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 7 dr1iiciembrede }f}74 por la qUe se
conceden ..lntedelt, S.,A.". eltégimen de repe
sicíón confranq,«iciaarq.~el(1Tiapa'rala- importa
ción de hilados 'onlOnOWamEmtos de fibras por
exportaciones, previamente- realizadas. 'de fieltros
papelerCJ!l.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglEtlIlentariO$ en el expe
diúnte promovido por la Empre8a,,-Interfelt. $; A .... solicitando
el rég[men de reposición para la imp0rta.éiónde hilad<Js o mo
nofilamentos de~ fibras textile,s,:s-intética;s. ,'e hillldos de lana
cardada por exportaciones, previall1enterea1i~adas,defieltros
papeleros,

Este Ministerio, conformándose a' 10 infprrr'lado y pl'-Opuesto
por la Dirección General de ExpQrtación; ha resuelto:

1." Conceder. a la firma-lntel"Íelt, §. A,J>,. con domicilio en
ca.lle .11, Polígono Industrial' de-Gamonal~Yil1ayupa (Burgos),
el régimen de re-posición para la impDrtllci,óncon franquicia
arancelaria de hilados o monofilatnent-os :de.fibras .. textiles sin~
téticas, continuas o discontinuils,{PP.,AA.'51.QLA.l.aj51.0~.A.2.b.

51.0LA.3.b,51,02.A.l. 51.Q2.A,2, ~6,05~A..l,56,Q5,A.2 y 39.0LE.2}
e hilados de' lana cardada,. sin .~condicio-fill-r;parala venta al
por menor (P. A. 53.00.·B} emp1e~s enlafabrit;:ación de fiel
tros papeleros (utilizados en la. fab-rica.e~óll de papel. cartón, ce
lulosa y asbesto~cemento) ,sin agujaro agujados (P. A. 59.17.DJ,
pl'eviamente exportados.

2.0 A efectos contables- se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de un hilado o monofilamento
de los mencionados, contenidos el:) ·lbs, fieltros exportadQs¡ py,e·
den importarse. con franquicia .arancelaria .. 128 kilogramos .. con
830 gramos de hilados () monofHamentós de sus mismascarac~
terísticas y composiciÓ'1.

Deutro de esta cantidad se consideran.wbproductos el 22,38
por 100 de la,mercancla imporbida;

Estos subproductos adeudlU'án lj)s de,rechos qUe les corres
ponda de acuerdo con las nortp.8s de valor~ciónvigentes,de la
siguiente manera: El 20,8 por 10(} 'pOr lEL pa.rtida arancelaria
56.03.A si proceden de hilados o ,monofilamentos~efibra:s tex
tiJes sintéticas continuas odiscontinuas;o::bie:npot,la partid~

arancelaria 53,03:A,2.b si -prqreden dehil¡\dos delana,yal
1,58 por 100 restante por la partida arimcelaria '63,02.

3,0 Las operaciones de export&ctónydé inmortación que
pretendan realizar al amparo de'e-sta ,con@s,ión Y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciúnes Generales
competentoo del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas' correspondan.

4." La exportación precederá-a la importación debiendo ha
cerse constar de manera, expresa en', toda. la, documentación
necesaria para el despacho que el. ,solicitan-ters8', acoge al régi
men de reposición otorgado, por la <presente Orde:n.

Los países de destino delas,6xportaciO-ness8rán aquellos
cuya moneda de pago sea yonver1;ible;pudi('ofldpla ,Dirección
General de ,Exportación, cuandolo"estime,op:O-l'tuno.autorizar
exportaciones a los demás 'países; valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las 'exportaciones realizaciasa .,·puertos.,' 'zonas",o ,. depósi tos
francos nacionales también :se beneficiarán. del regbnen de re~
posición en análogas condiciones-quelas destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plaztl' de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivai:L

Los paises de origen de la mercf.ncía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espai'ia man~

tengareJadones comerciales norma~cs.

para obtener la declaración o la licencia de importación con
frtmquida. los beneficia.rios debeni-n justificar, mediante la
oportuna certifícllción. que se han exportado las mercandas
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

taI\ la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria,

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den dHCcho!as exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en tudo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento dél plazo para solicitarlas.

6." Se olorga esta concesión para rea.lizar exportacioIiC's a su
amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de la
fecha· de su publícaciónen el ..Boletín Oficial del Estado"'. de
biend-o el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes deanteladón a su caducidad.

Noobstanle, las exportaCÍones que se hayan efectuado desde
el 5 de íwúo de H173· hasta la aludida fecha darán tamhién
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la· norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden ministBrial
de, la Prüsídencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 {«Bole
tinOficia-I del Estado,. del 16}, Para estas exportaciones el plazo
de un afio pnra solicitar la importación comenzará a contar:;e
desde la fecha de publicación de esta Orden en el "Bolc'Ün
Oficial del Estado"

7~"La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino de d-oh años, contados a partir de su publice.cÍón on el
"Boletín Oflcütl del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S.''' La Dirección General de AdUanas, dentro de su compo-
tenda,adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la corrcct,a aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor
mas que estime adecuadas para. el mejor desenvolvimiento de
la presentE' concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de- dicíembre de 1974,~P, D.. el Subsecretario de

Comercio, Alv~lro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Din:ct0r general de Exportación.

ORDEN de 14 de diciembre de 1974 por la que se
amplia el régimen. de reposición con franquicia
:.¡rancelatia concedido a- qcTextil Besos. S, A.» por
Orden de lB de octubre de }1170, en el sentido de
incluir en él las importaciones de hilados de fibra
acrilic(l,

Ilmo. Sr., La firma ..Téxti! Besos, S. A.~, concesionaria dd
régImen de reposici:'m con franquícia arancelaria por Orden de
16 de octubre de 1970 (..BoletjnOficial del Estado" de 3 de
noviembreJ. para la importación .de fibras tectiles sinteticas
continuas y discontinuas y cable para discontinuas por expor
tlaciones previamente reálizadas de tejidos de terciopelo de fí~

bras sihtéticas continuas y discontinua..e;, solicita se incluya en
di?horégimen las importaciones de hiladoo de fibra textil sinté·
tica. discontinua, tipo acrílico, por exportaciones de teíidos de
género de punto (terciopelo) de rlichas fibras.

,J!:ste Minist-erio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

Primero,~Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "Textil Besós, S. A.", con domicilio en
AusiasMarch, 49, Barcelona, por Orden ministerial de lf) de
octubre de 1970 {"Boletin Oficial d-él Estado" de 3 de noviembre),
en el sentido de que quedan incluidas en él las importacionGs
de, hilados de fibra textU sintética discontinua, tipo acríli
co (P. A, 56.05.A.31 por exportaciones de tejidos de géneros
de punto (terciopelos) de dichos hllados (P. A. OO.01.A}.

Segundo."~A efectos contables, respecto a la presente amplia
dón se -esLablcc(; que:

Por- cada 100 kilogramos del hilado menciOnado conto'lidos
en los teíidos oxportados, pueden importarse con franquicia
arancelaí'ia lOa kilogramos con eo gramos del mismo hilado.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adel,J
darán det-edlO arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercancía
tmportada y subproductos otro 1 por 100 de la misma. Eco,tos
subproductos adeudarán los derechos que les corresponda por
la rp, A. 56.03,A) Y de acuerdo con lns normas de valoración
vigentes.

Tercero,--TDg beneficlosdel régimen de reposición deducidos
delamf1diriCl:~ción qlleahora se concede, vIenen atribuidos
tambié~l con efectos retroactivoa a lils exportaciones que hayan,
efectuado desde el 16 de mayo de IB74 hasta la fecha de la

ilt"fi!
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presente concesión si re.únen los req.ui.sitos. de la norma 1~, 2, ':1)
de las contenidas en .a Orden mInIstenal de la PresIdenCia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963. La" importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad Jos restantes extremos
de la Orden de 16 de octubre de 1970 (.Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de noviembre) que ahora se a..mplia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento ji ef("ctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre dA 1974 P. O el Suhsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr', Director general de Lxporlndóll

Segundo,-A efectos contables se 8litablece que:
Por cada 100 pares de zapatos de señora o caballero previa

mente exportados, podrán importarse 150 pies cuadrados de
tela 6in t€jer con recubrimifmto de P. V, C. o celulosa para
forros. de fas mismas cara-ctor-islicas de .las In~orporadas a la
mercancía que se exporta.

Como porcentaje de ptJrdidas y l~n concepto de subproductos
adeuda bIes se considenmi el 10 por 100 del artículo importado.

Tercero· -Los benefiuos. del rcg-imen de repos-ición deducidos
de la modificaciún que ahora se concede, vienen atribuidos tam
bíén con efectoe retroactivos a la::; exportaciones que hayan
efectuado desde el 21 de noviembre' de 1974 hasta la fecha de
la present.e concesión si reúnen los requisitos de la nor
ma 12, 2. uol do las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

LUb impUrlaciones ti que den .lugar tales exportacionos de·
berán so]jcit,ar¡-;c en el plm:o de un ilño, a contar de la aludida.
f-;-;rha de concesión.
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¡lIno, ~,: Dir,''':'.'! 'él.·IH'lnl de F\jji;ft '(1'.11

Se mantÍ(>ncll eo ¡oda su iU!f'gl'i(Lld los restantes extromos de
la ()¡-dt.'n de 2:3 de enero de 1973 ("Boletin Oficial del E,6tado~

del :301 que ahora. se amplia.
Lo que comunico a. V. 1. panl !--u cOllocimiento y ofecto:;.
Düm J':unrd(~ a V. 1. muchos tu'¡O!;,
Mndrid l4 ele dic:icmbrc de 1$17<1 P. j) pi StillS:.'cri'Üll·io Je

Comerci,¡ <\,1\'[\1"1) Hengifo Ca'derón.

üUf)EV de 14 de diciellliJre de 1974 por la. que se
concede a ,Bemi;; iberi-1, S A.", el réqim,ed, de
repos.ición con fn:tiH}uicia armcelaria pnra la im
portación de cinta.'> planas (paja w·tificialJ de po
/ipropileno por exportaciones previn/11en(.-8 realiza
das de seICOS de moi/a.
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llllHl :';1 Cumplidos I()~ Ir,inJiit'S reglamenlarius C'll .,1
expedlente promovido pOI la EmpresH «Bemis Iberia, S. A.~,

solicitando el r6gimen de réposicíón para la importación de cin
tM planas (paja artificiaH de poIipropiIe-no por exportaciones
previamente realizadas de .sacos de malla para el envasado
de productos agrícolas.

Este Ministerio, conformúmlose a lo informado y pnlpuEs!-O
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.--Conceder a la firma ,'Bemis Iberia, S. A.~, con
domicilio en Carretera Real de Madrid, kilómetro 235, Silla
(ValenciaJ el régimen de reposición para ia importación con
franquicia arancelaria de cintas planas (paja artificial) de poli
propileno ¡P. k 51.0Lo\A}, empleados en la fabricación de sa
cos de malla para el envasado d~ productos agricolas fabrica
dos con dicha materia (P, A. 62JJ3.Bl previamente exportados.

Sn-gundo.-A efectos contables se8stablecc que:
Por cada 100 idlog¡'amos neios de dichos sacos exportudos,

pUedt;;H importar1ie con fmnquicÜ1 u,"nncclaría UD liilogrmnüs de
las mencionadas dnta:~ plamb

Den1xo de esta cantidt\d, so con,:jdcnm subproductos, que
ndeudatfll1 los derechos que les correspondan por la ¡Partida
<lrunce]<\rio 56.0:l.Al, y d~) Hcu.-.rdo con las 110rmi:lS d(, VUlOl'ficion
vigentes, e! 10 por lOO de ta l1lernmcia illlport¡:¡dH.

No exis¡~:'n mermas.
Tet"(-'C1'o,~Lu(-; opelaciones de eXi)o(lución Y de importación

que prebndan rcnliza!' al amparo do oota concesión y aíus
tandase a sus terminos ;.;crán sOl'lte-tidos a las Direcciones Genc
r<.1lús competcnü's del Ministerio ele Comercio a .los efectos que
a las mismas corn'bJXlndan.

Cuarf.o.-La ('xpor/ación jlrccedeni a la importucJón debiendo
hacerse constar de m.anera expresa en toda la. documentación
necesaria para el doespacho, que el soJícJlanle se acoge al ní~

gimen de reposición otorgado pOi la presentE: Orden.
Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya- moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autoriiar
exportaciones H los demas pahcs. valederas par1;t obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o dejJósitos
francos nacionales también se bcncfíciarán del régilwm de repo
sición on análogas condiciones qUe las destinadas al extran
jero.

Quintoc--Las imporJaciollos d{;beran ser solicitadas centro
del plazo de un aüo a partir de la J'echa de laB exportaciones
respectivus.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria I¡eran todos aquellos <-on los que Espaiia
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener ia declaración o .la li<.'encia de importación con
fntnquic.iu, .los beneficiarios deberan justificar, mediante la opor~

tuna cerLUicación que se han exportado las mcrcancius co~

rrespondl-cnt"es a ia reposición pedida
En todo caso, en las solicitudes de importación 1eberún con<;

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la I'nlnquicia ilrance1aría.

ORDEN de 14 de dicú;¡n/)re de j5(l';' por {u que se
amplía el régimen de reposición con franquícia
arancelaria concedido a «Papeler;;¡, San José, S. A.~,
por Orden de 21 de lulió de 1973, en. el sentido de
incluir la importación de pastas celulósicas y des
perdicios (je papel y cartón por exportación de
papel y cartón.

Ilmo. Sr.: La firma «Papelera San Jose, S, A." concesioJl'-lJ'Í&
del régimen de reposición confranquida arancUaria por O"dc'Ú
do 21 de íulfo de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado". dei 7 de
agOfito) para la importación de pasta quimica blanqueada por
exportaciones, preyiamente reatlzadns, de diversos tipos de pa
pel, solicita su ampliación, en el sentido de incluir la imporla
ción de nuevos tipos de pastas cclulósÍCas y de;,;pe¡'dicio6 de pa
pel y cartón por exportación de papel y cartón.

Este Ministerio, conformándose a lo infonllado y prúpu<-'s(O
por la Dirección General de Exportación, ha resuolto:

BillO Sr. Director general de E"POfli¡('j(¡n

ORDEN de 14 de r.Ucí-zmbre de ]9,4 por la que
se amplia el n:gimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Calzado,~ M,;¡,.yka, S. A>~,

por Orden de 23 de enero de 1973 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 30), en el selttído de incluir
entre las mercancías de impor-tacíón la tela sín
tejer con recubrimiento de P F. e o celulosa petra,
forros.

llmo, Sr.: La fIrma "Calzados Mayka S, A , concesIonaria
del régimen de l'epoSlClon con franqUICIa arancelana por Orden
de 2;:\ de enero de 1973 {«Boletm OfiCIal del Estado" del 30)
panl la importación de pieles nobles, pieles para forro, crupo
nes sucIa, y planchas sintéticas, por exportaciones previamenle
reali1:adas de calzado de señora y caballero, solicita incluir
en.tr~ las mercancías de importación la tela sin tejer con reCl,,l:
brlllllento de P. V. C. o celulosa para forros, permaneciendo
Il1vHriables los articulas- a exportar.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prOPltesio
por la Dirección General de Exportacion, ha resuelto:

Se matlenen en toda su inj('gridad los n~stanLo~ exf.t'eiTlno;
de la Orden de 21 de julio de 1973, que ahora se amplia,

Lo que comunico a V. L para :iU eonoci.miento y eJectos_
Dios guarde a V. 1. muchos aúos,
M.udrid, 14 de diciembm de W74,~P. O 0,1 Sl¡j}:-;t'udi:'llio de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Pl"ilncro.-Ampliar el n~girn('n dt~ roposición con fnmquicla
al'aneelarÍa conC€dido a "Papelera San José, S. A.», con domi
cilio en calle Berástegui, sin número, Belaun7~ lGtdpitzcoal
por Orden ;Qe 21 de julio tle 1973, en el sentido de incluir
la importación de pastas cel1.l1ósicas y desperdicios de papel y
cartón por exportaciones, proviamente realizadas, de papel y
cartón.

La ampliación que ahora 5e uutoriz<:'1 vúme asi.rni$lno somüU~

da '* los condicionamientos del Decreto prototipo 430;V1964, de
17 de diciembre («Boletin Oficial del Estado' de 18 de enel'o
de 1965).

Segundo.-Los beneficios del régimon de reposición düduddos
tic- la ampliación que ahora Se concede, vienún atribuidos tam~

bien con efectos retmactivos a las export.aciones que hayan efec
tundo desde el 27 de novienlbro de 1974, hasta lea fecha de la
pret~ente concesión, si reúnendos requisitos de la norma 12, 2, al
de las contenidas en la Ortlen ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzó de 1963. La~ importaciones a quP.
don lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha dI;' concesión,

Pl'imero.-Ampliar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ~Calzados Mayka. S. A.'<-, con domicilio
en calle Madera, 6, Elda (Alicante) por Orden ministeriai de
::!3 de enero de 1973 ( ...Boletin Oficial del Estado!> del 30) en el
(Se.Mido de incluir entre las mercancias de importación la tela sin
tete¡- con recubrimiento de P, v. e o celulosa para forros
(P. A. 59.03) permanecier.do invariables los articulos exportados.


